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RESUMEN: Las actuaciones de la Inquisición no sólo tuvieron una orienta-
ción religiosa, pues defendió sus intereses también desde la vía civil y fiscal. 
Desde al menos 1562 un acomodado vecino de Jerez de los Caballeros, de nom-
bre Gaspar Sánchez Mercader, se vio inmerso en un pleito por el que el Santo 
Oficio con sede en Llerena le reclamaba la devolución de varias propiedades 
pertenecientes presumiblemente a un reconciliado ajusticiado con anterioridad. 
El pleito se alargó durante todo el siglo XVI, y en ese tiempo Gaspar Sánchez 
Mercader procuró granjearse los favores de los poderes políticos y del pueblo 
costeando obras civiles de envergadura que aún persisten, como la propia vi-
vienda del Corregidor y una espléndida fuente a la salida de una de las puertas 
de la ciudad, frente a uno de sus conventos extramuros.

ABSTRACT: The actions of the Inquisition did not only have a religious orien-
tation, but also defended its interests following civil proceedings. Since at least 
1562, a wealthy neighbour of Jerez de los Caballeros, named Gaspar Sánchez 
Mercader, was drawn in a lawsuit by which the Holy Office of Llerena claimed 
from him the return of several properties supposedly belonging to a person 
who had been previously sentenced and executed. The lawsuit lasted for all the 
16th century, and during that time Gaspar Sánchez Mercader tried to gain the 
favours of the political powers in the town by financing major civil works that 
still remain, such as the Corregidor´s house and a beautiful fountain situated 
just outside one of the gates of the town, facing one of its exterior convents.
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Pleito de la Santa Inquisición de Llerena contra Gaspar Sánchez Mercader

I. INTRODUCCIÓN

Las preocupaciones de Gaspar Sánchez Mercader no cesaban. Caminaba 
por la calle de Burgos de su ciudad, Jerez de los Caballeros1. Taciturno, 
observaba la fachada de una casa de su propiedad, una vivienda que le 
estaba costando mucho dinero y muchas noches sin dormir. Para él, un 

devoto cristiano comprometido con sus vecinos, la vida le había presentado un 
reto inimaginable: había de enfrentarse con el Santo Oficio de la Inquisición y con 
el Fisco Real. Para ello se habían buscado testigos para aclarar las relaciones de 
propiedad que tenía con su esposa Isabel Rodríguez, se pedía a sus vecinos que 
recordasen a personas ya fallecidas y sobre la vida en su ciudad, se traía a colación 
a un antiguo Obispo de Badajoz, e incluso se mezclaba sus propiedades con las de 
un personaje del más alto linaje de la ciudad: don Alonso Pacheco Portocarrero. 
Todo su trabajo a favor de su familia y su comunidad podía acabar en la nada, 
arruinado, y despreciado por un error del que se podría sentirse totalmente ajeno, 
pues se le acusaba de comprar unas viviendas a un particular, igualmente jerezano, 
que a su vez las adquirió de otro jerezano, pero este último con una carga sobre 
sus espaldas: era un reconciliado con deudas con la Inquisición.

II. LOS PLEITOS CIVILES DE LA INQUISICIÓN

Para aquellos que han tenido un acercamiento parcial a la realidad jurisdiccional 
que promovió el Santo Oficio de la Inquisición, les resulta un tanto difícil entender 
que la institución también actuó como un tribunal de justicia al uso de la época2, 
instruyendo todos aquellos pleitos que les pudieran afectar, incluso aquellos 
abiertos para defender sus intereses económicos, obviando para ello los aspectos 
de ortodoxia religiosa. El descubrimiento de actuaciones de la Inquisición desde un 
punto de vista judicial civil y fiscal hace ver a este organismo como una entidad 
aún más completa y de actuación más perfecta, pues su personal actuaba para los 
fines ideológicos creados –de unidad religiosa‑ y para el mantenimiento económico 
de la propia institución al mismo tiempo. Así, la estructura jurisdiccional creada 
para la vigilancia de la ortodoxia requería la obtención y defensa de sus fuentes 
de financiación, pues tanto su base de salvaguarda mental y sus necesidades 
dinerarias requerían que nada quedase sin ser supervisado y defendido.

La maquinaria judicial de la Inquisición estaba perfectamente organizada 
para los asuntos de Fe, y del mismo modo la misma maquinaria comenzaba su 
funcionamiento cuando se le requería para ejercer su autoridad en el ámbito civil 
y fiscal. En los pleitos civiles y fiscales, también existentes entre la documentación 
que surgió del propio funcionamiento diario de la Santa Institución3, se desarrollaron 
pleitos sobre contratos, testamentos, deudas… o para la recuperación de unos bienes 
“secuestrados” durante un Auto de Fe, como medio de pago del proceso de Fe, pero 
que pudieron pasar a un particular por dejadez temporal de la propia Inquisición o por 
anticipación del reo que intentó “salvar” alguna de sus propiedades del “secuestro” 

 1 Esta calle se denomina en las fuentes antiguas de este modo porque era la puerta o salida de la muralla que se 
tomaba para llegar a Burgos, hoy Burguillos del Cerro. En la actualidad esta vía urbana se denomina C/ Vasco 
Núñez de Balboa.

 2 ABELLÁN, J.L. “La persistencia de la mentalidad inquisitorial en la vida y en la cultura española contemporánea, 
y la teoría de las dos Españas”, en ALCALÁ, Á. (Coord.) Inquisición española y mentalidad inquisitorial, Simposio 
Nueva York, abril de 1983; Barcelona, Ariel Ed., 1984, pp. 542-554.

 3 RODRÍGUEZ BESNÉ, J.R. “Notas sobre la estructura y funcionamiento del Consejo de la Santa General y 
Suprema Inquisición”, en PÉREZ VILLANUEVA, J. (Coord.) La Inquisición española. Nueva visión, nuevos horizontes, 
Madrid, Siglo XXI, 1980, pp. 61-65; Ibídem: EL Consejo de la Suprema Inquisición. Perfil jurídico de una institución, 
Madrid, Universidad Complutense, 2000.
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inquisitorial4.

Los pleitos fiscales se centran en amparar el beneficio hacendístico a la institución. 
Hemos indicado que al iniciarse y al culminar un Auto de Fe, los gastos ocasionados 
por tales procesos eran sufragados por el propio reo, el cual perdía todo o parte 
de sus propiedades que pasaban a manos del Santo Oficio, por ello la mayoría 
de los casos fiscales que se iniciaron en los tribunales de distrito versan sobre la 
incautación de estos bienes, los cuales se controlaban desde la labor del “secretario 
del secuestro5”. La estructura funcional de la Inquisición en un distrito requería 
de grandes sumas de dinero que permitieran su supervivencia. Las “penitencias 
pecuniarias” de los reos suponían un gran soporte para la afluencia de dinero y 
propiedades. No obstante, no era extraño que la apropiación de estas riquezas 
dañase a otras personas ligadas directa o indirectamente al apresado, ya fuese su 
propia familia o un tercero que se había hecho con la compra de algunos de los 
bienes del reo que después eran solicitados por el tribunal inquisitorial.

Institucionalmente, el Tribunal de Distrito de Llerena se componía, al igual que 
el resto de tribunales de distrito, con un organigrama a pequeña escala de aquel 
que controlaba toda la institución a nivel nacional6. A la cabeza se situaban los 
“Inquisidores”, que podían ser nombrados hasta en número de tres, y bajo los 
cuales se situaba un “Fiscal”, que controlaba y contaba la ayuda de los “escribanos 
del secreto y del secuestro”. En torno a estos funcionarios podía requerirse la ayuda, 
consejo o colaboración de un amplio grupo de personas, desde los alguaciles y 
carceleros, a los familiares del Santo Oficio, o personas desligadas de la institución 
pero con conocimientos que pudieran aportar ayuda puntual, como los médicos.

En el interior de este tribunal de distrito, también se creaba un comité para la 
protección de los bienes inquisitoriales recién adquiridos de los reos, los llamados 
bienes “secuestrados”. Este comité fiscal estaba formado en primera instancia por 
el secretario del secuestro y por el fiscal7. Una vez dictaminada sentencia por este 
tribunal fiscal particular, la parte contraria, si no estaba de acuerdo, alzaban un 
recurso al Consejo de la Inquisición, o Suprema8, que procedía a solicitar el estudio 
del caso, dando lugar a un expediente.

Este es el caso que encontramos en relación a un vecino de Jerez de los 
Caballeros. Aunque el número de pleitos iniciados por el Santo Oficio debió ser 
muy numeroso, los que han llegado hasta nosotros es muy escaso, y aún más los 
referentes al tribunal del Distrito de Llerena, el que ejercía su jurisdicción sobre 
Jerez de los Caballeros9. De esta realidad la importancia de este estudio, pues se 
aproxima a un ámbito podo estudiado, por la abrumadora atracción que hasta ahora 
han supuesto los actos religiosos de control de fe, y la escasez de la documentación 
localizada y analizada en cuanto a su vertiente fiscal.

 4 HUERGA CRIADO, P. En la Raya de Portugal. Solidaridad y tensiones en la comunidad judeoconversa, Salamanca, 
Ediciones Universidad, 1993.

 5	 ESCUDERO	LÓPEZ,	 J.A.	“Conflictos	 en	 el	 régimen	 funcional	 del	 Santo	Oficio:	 los	 secretarios	 del	Consejo”,	
Historia. Instituciones. Documentos, nº 14, Sevilla, Universidad de Sevilla 1987, pp. 75-84.

 6 CONTRERAS, J. y DEDIEU, J.P. “Geografía de la Inquisición Española: La formación de los distritos, 1470-1820”, 
Hispania. Revista Española de Historia, nº 140, Madrid, 1980, pp. 37-93.

 7 MARTÍNEZ MILLÁN, J. La Hacienda de la Inquisición (1478-1700), Madrid, CSIC, 1984; Ibídem. “Estructuras de la 
Hacienda inquisitorial”, en ALCALÁ, Á. (Coord.) Inquisición española…, pp. 147-161.

 8	 GARCÍA	CÁRCEL,	 R.	“El	 período	 fundacional:	 las	 primeras	 estructuras	 del	 Santo	Oficio:	 el	 funcionamiento	
estructural de la Inquisición inicial”, en ESCANDELL BONET, B. y PÉREZ VILLANUEVA, J. (Coords.) Historia de 
la Inquisición en España y América, vol. 1: El conocimiento científico y el proceso histórico de la Institución (1478-1834),  
Madrid, BAC, 1984, pp. 405-426.

 9	 AHN,	Inquisición,	lg.	5.025,	Relación	del	personal,	salarios,	ayudas	de	costa,	provisión	de	cargos...	del	Santo	Oficio. 
Para el Tribunal del Distrito de Llerena consúltese la documentación reunida en AHN, Inquisición, lgs. 5.270-5.273 
y libs. 211-212.
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El pleito inquisitorial fiscal que afecta al jerezano Gaspar Sánchez Mercader ha 
sido localizado en el Archivo Histórico Nacional (AHN), con la signatura Inquisición, 
1986, exp. 1: “Pleito de la Cámara y el Fisco del Santo Oficio de Llerena contra 
Gaspar Sánchez Mercader, vecino de Jerez de los Caballeros (Badajoz), sobre la 
propiedad de unas casas sitas en dicha localidad que fueron del reconciliado Francisco 
Rodríguez”10. Se da como fecha de inicio el año de 1562, aunque el documento es 
una apelación alzada, por lo que el proceso es anterior a esta fecha, y el proceso se 
alarga hasta finales de siglo, pues la causa fue apelada en varias ocasiones y el fisco 
inquisitorial exigió la entrega de las propiedades en lid igualmente varias veces. La 
documentación generada fue amplia y diversa, encontrando en ella multitud de 
nombres de personajes pertenecientes a la Inquisición (fiscal, receptor…), así como 
referencias a un antiguo Obispo de Badajoz y a vecinos contemporáneos al pleito, 
que actuaron de procuradores, testigos, vecinos, escribanos, etc.

Su aspecto físico es común en este tipo de documentos una sucesión de hojas 
cosidas en la que distinguimos el pleito iniciado por la instancia inferior, en este caso 
el tribunal del Distrito de Llerena, con una parte en la que se explican las causas del 
pleito, se da voz a los afectados y se inicia un proceso de investigación sobre los 
mismos, en especial Gaspar Sánchez Mercader y su esposa Isabel Rodríguez, y su 
posible relación con el reconciliado Francisco Rodríguez, aquel que cedió al tribunal 
de Llerena sus propiedades como pago por gastos en su propio Auto de Fe11. El 
mantenimiento de inocencia de los acusados de apropiación de unos supuestos 
bienes de la Inquisición llevará a que el proceso de alargue por muchos años.

Llama la atención que la documentación conservada comience con el original del 
pleito fiscal visto en apelación en el Consejo, y dentro se incluye la documentación 
de una copia del pleito fiscal visto en el Tribunal de Llerena, copia realizada en la 
característica letra encadenada. Es decir, que el proceso se inició en Llerena, pero 
los implicados jerezanos, al no estar de acuerdo con la sentencia dada en Llerena, 
apelaron a pesar de recibir sentencia firme en primera instancia, dando lugar a 
la documentación sobre la que versa este estudio, y a partir de la cual podemos 
reconstruir los procesos posteriores que les afectaron.

Del mismo modo, conocemos que estos hechos produjeron efectos colaterales 
que beneficiaron a su ciudad, pues se convirtieron en mecenas con la construcción de 
edificios señeros, como veremos más delante, y de los que tenemos constancia,pues 
el implicado deseó dejar bien patente su nombre, al incluirlo en inscripciones que 
justificaban sus desembolsos filantrópicos. Naturalmente, estos desembolsos 
estaban destinados a mantener en la localidad un recuerdo sobre su persona en 
 10 Resulta interesante que este pleito haya pasado desapercibido por los investigadores de la Inquisición en Llerena, 

pues no ha sido catalogado, como puede comprobarse en el trabajo de Luis Panizo y Laura Lavado contenido en 
estas actas, o el portal http://www.archivesportaleurope.net/ead-display/-/ead/pl/aicode/ES-28079-AHN9/type/
fa/id/ES-AHN-28079-UD-178103/unitid/ES-AHN-28079-UD-178103+-+ES-AHN-28079-UD-3444034/page/3, 
donde no se recoge. La posibilidad de consultar vía on-line este pleito en el Portal de Archivos Españoles 
(PARES): http://pares.mcu.es/ParesBusquedas/servlets/Control_servlet?accion=2&txt_id_fondo=178103,es posible 
tras la petición de la digitalización del mismo por parte del autor de esta investigación.

 11	 El	pleito	fiscal	que	estudiamos	no	indica	expresamente	la	identidad	de	este	Francisco	Rodríguez.	Consultando	
los fondos de la Inquisición en el AHN descubrimos varios personajes de este nombre que se vieron inmersos 
en	problemas	con	el	Santo	Oficio	llerenense.	Así,	en	AHN,	Inquisición,	1987,	exp.	1:	Relación	de	causas	de	fe	del	
Tribunal	de	la	Inquisición	de	Llerena.	Siglo	XVI,	se	cita	a	un	Francisco	Rodríguez	acusado	de	“judaizante”,	aunque	
por	 la	 acusación	 de	“proposiciones	 heréticas”	 también	 descubrimos	 a	 un	 Francisco	 Rodríguez	 en	 la	misma	
ciudad: Ibídem, exp. 2: Relación de causas de fe del Tribunal de la Inquisición de Llerena, 1539. El personaje que 
buscamos	debe	ser	este	último,	pues	como	después	veremos,	el	mismo	Felipe	II,	indica	en	un	escrito	que	las	casas	
pasan a propiedad de la Corona y la Inquisición de manos de quien fue castigado por “delito de eregía”. Este dato 
adelanta	los	problemas	ocasionados	por	el	pleito	fiscal	que	estudiamos	hasta	1539,	dato	que	obtenemos	por	el	
último documento citado, aunque nuestro expediente tiene como fecha más temprana 1562. La conexión entre 
el	Auto	de	Fe	de	1539	y	el	pleito	fiscal	de	1562	queda	así	enlazado.
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cuanto a mecenas y no por sus problemas con la Cámara y Fisco de la Inquisición.

Nuestra investigación se sustenta, en primer lugar, en el soporte documental 
localizado en el Archivo Histórico Nacional. Documento que emana directamente de 
la praxis de la institución, y que se adapta a las pautas establecidas en el momento 
en que es realizada12. Si el desarrollo de un Auto de Fe conlleva la realización de una 
variada documentación, de igual modo sucede con los pleitos civiles promovidos 
por la Inquisición. De este principio, todo proceso inquisitorial desemboca en la 
redacción de un nutrido grupo documental, de un expediente13, que es fiel reflejo 
de los pasos llevados a cabo por ambas partes.

Fig. 1: Portada del legajo ANH, 
Inquisición, 1986, exp. 1, Pleito 
de la Cámara y el Fisco del Santo 
Oficio de Llerena contra Gaspar 
Sánchez Mercader, vecino de Jerez 
de los Caballeros (Badajoz), sobre 
la propiedad de unas casas sitas 
en dicha localidad que fueron del 
reconciliado Francisco Rodríguez

III. EL EXPEDIENTE FISCAL DE LA INQUISICIÓN DE LLERENA CONTRA GASPAR 
SÁNCHEZ MERCADER

La primera hoja del expediente, aunque muy dañada, nos informa de la finalidad 
del pleito incoado:

“…en nombre de Gaspar Sánchez Mercader, v(ecin)o de la ciudad de 
Xerez cerca de Badajoz, me presento con este poder y testim(oni)o de 
sen(tenc)ya ante Vra Sa en grado de apelación, nulidad e agravio en aqlla 
vía e forma q mejor de lugar aya de una sen(tenc)ya dada e pronunciada 
por el bachiller Juan de Morillas14, Juez de Bienes Confiscados por el Santo 

 12	 GONZÁLEZ	NOVALÍN,	 J.L.	“Reforma	 de	 las	 leyes,	 competencias	 y	 actividades	 del	 Santo	Oficio	 durante	 la	
presidencia	del	Inquisidor	General	don	Fernando	de	Valdés	(1547-1566)”,	en	PÉREZ	VILLANUEVA,	J.	(Coord.).	La 
Inquisición española…, pp. 193-218.

 13	 GALENDE	DÍAZ,	 J.C.	“El	 proceso	 inquisitorial	 a	 través	 de	 su	 documentación:	 estudio	 diplomático”,	Espacio, 
Tiempo y Forma. Serie IV. Historia Moderna, 14, UNED, 2001, pp. 491-518; del mismo autor: “Diplomática inquisitorial: 
documentación inquisitorial y procesal”, Archivo Secreto. Revista cultural de Toledo, 1, 2002, pp. 46-61.

 14 Personaje conocido como miembro del Tribunal de la Inquisición de Llerena, como “Notario de Secuestros”, 
y citado en un trabajo anterior sobre la Inquisición: CONTRERAS, J. “Criptojudaísmo en la España Moderna. 
Clientelismo y linaje”, Áreas. Revista Internacional de Ciencias Sociales, nº 9, 1988, pp. 77-100, especialmente pp. 90-
95,	donde	los	sitúa	efectivamente	en	Llerena	en	el	Auto	de	Fe	en	el	que	resultó	relajado	en	1569	Lorenzo	Ángel,	
natural de Alburquerque y que alcanzó una codiciada regiduría perpetua en Badajoz.
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Oficio de la Ynquisición de la villa de Llerena y su partido contra la dha mi 
parte y a favor del Recontador de los Bienes Confiscados sobre cierta parte 
de casas ql dha mi parte tiene e posee por suya e como suya, diziendo aver 
sido de un Franco R(odrí)g(uez), vecino que fue de la dha cibdad, ya difunto, 
en la qual ynciertos avisos contenydos le diese y restituyese al dho Receptor 
de[--- falta por pérdida de papel] tiempo que para ello fue asinado y todo lo 
qual ago [---] revocar, y por tal pido se mande declarar [---] que resultan 
del proceso de esta causa y p[eyto ---] y alegar en la prosecución deste 
pleyto [---] aver por presentado [---] y se me mande dar su provisión Real 
en [---] ante quien está el dho pleyto de [---] o presentar en este juicio, y 
para ello en [---].

En Madrid a XXVII de julio de myle e q [---] presentada esta petición por 
el dho poder [---] de apelación q en ella se haze mención y formas [---] no 
mas ny allende, y le mandaron dar [---] que pedía”15.

Este escrito demuestra que ya el pleito con la Inquisición de Llerena estaba 
comenzado, pero el vecino de Jerez de los Caballeros, al no estar de acuerdo, 
procedió a la consecuente apelación a instancias superiores. Aunque pudiera 
pensarse que este pleito es sencillo en su comprensión y desarrollo, nada más 
lejos de la realidad, pues el mismo en su desarrollo es harto complejo al afectar 
a multitud de personajes, al hacer referencias a personajes pasados, y al incluir 
entre los nombres que cita el pleito a posibles culpables, implicados, cómplices 
y a defensores de la causa a favor de cada una de las partes, ya del Tribunal 
de la Inquisición de Llerena, ya del vecino jerezano Gaspar Sánchez Mercader. 
Todo este caudal amplísimo de datos nos obliga a mostrar someramente algunos 
aspectos de este pleito fiscal que supera las 250 páginas de recursos, apelaciones, 
testimonios, contratestimonios, requisitorias… un material interesantísimo pero 
en exceso tedioso en su desarrollo para resumirlo en unas pocas páginas. Por el 
contrario, queda obligado el estudio pormenorizado del mismo, lo que alargará 
considerablemente el número de páginas de investigación dedicadas, pero que 
resultará un ejemplo significativo de la labor de la Inquisición de Llerena en su 
aspecto fiscal.

Como ejemplo del desarrollo de este pleito, mostramos la trascripción de un 
documento público realizado por Hernando Suárez, escribano público de Jerez 
de los Caballeros, y fechado en los días seis y nueve de julio de 1562, por el 
cual Gaspar Sánchez Mercader otorga poder a su procurador, Francisco de Soto 
Bernardo, para que lo defienda ante la Inquisición de Llerena, representada en el 
pleito fiscal presente por Juan Morillas, juez de los bienes confiscados y por Gonzalo 
de Toro, receptor de los bienes confiscados, los cuales le solicitan la devolución 
a esta institución de unas casas situadas en la calle de Burgos de Jerez de los 
Caballeros, linderas con las casas de Rodrigo Venegas y con dos calles públicas del 
Concejo16, casas secuestradas que pertenecieron a un vecino jerezano de nombre 
Francisco Rodríguez, de profesión sastre, que sufrió un Auto de Fe en Llerena por el 

 15 ANH, Inquisición, lg. 1.986, exp. 1, f. 1.
 16 La calle de Burgos actualmente recibe el nombre de C/ Vasco Núñez de Balboa, a pesar de que popularmente 

se la reconozca más rápidamente por Calle Abajo, en contraposición con la Calle Arriba, ambas pertenecientes 
a l trazado radial del núcleo histórico jerezano y que, partiendo del centro urbano, representado por la Plaza de 
la parroquia de San Miguel, parten radialmente, y paralelamente en este caso, hasta llegar a la Puerta de Burgos, 
pues era salida natural de Jerez de los Caballeros en dirección a Burguillos del Cerro, localidad citada como 
“Burgos” en fuentes antiguas (Archivo General de Simancas (AGS), Registro del Sello de Corte (RGS), lg. 149.809, 
exp. 247: Receptoría para que los corregidores de Montemolín, que está en el maestrazgo de Santiago, de Jerez 
de los Caballeros [en el documento: Jerez de Badajoz], Diego de Aranda, y de la villa de Burgos [Burguillos del 
Cerro] tomen declaración de los testigos que presentare Lorenzo González Calderón, vecino de la dicha villa de 
Jerez,	acusado	de	falsificar	documentos	por	el	procurador	fiscal,	licenciado	Diego	de	Romaní,	ante	los	alcaldes	
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que, aunque reconciliado, perdió a favor del Santo Oficio de Llerena.

“Muy Magco señor el rreceptor deste Santo Oficio de la Ynquisición //
demanda del fisco//, en nombre de la Cámara e Fisco Real de su Magtd 
(…) pongo ación e demanda entre Gaspar Sánchez Mercader, vezino de 
la cibdad de Xerez e digo que Franco Rodríguez, vezino que fue de la dha 
ciudad fue preso por este dho Santo Oficio de la Ynquisición, y admytidda 
Rreconciliación y sus bienes derecho de aciones fueron confiscados y apre-
sados a la dha Cámara e Fisco Real; es ansí que después de aver cometido 
el dho Franco rrodríguez el dho delito y crimen de herejía porque fue conde-
nado, vendió y enaxenó unas casas q tenya al poseya en la dha ciudad de 
Xerez en al calle de Burgos, que alindan con casas de Arias Venegas y Alo 
Méndez Magarcabez, no lo pudiendo fazer presentado como aquellas per-
tenecían a dha Cámara e Fisco Real por rrazón del dho delito y porque las 
dhas casas vinyeron a poder del dho Gaspar Sánchez y las tiene e posee con 
facultad de las poder Rrestituyr”17.

Fig. 2: Apelación de Gaspar 
Sánchez Mercader, vecino 
de Jerez de los Caballeros 
(Badajoz), al Consejo de la 
Inquisición, o “Suprema”.

Nuestro personaje, Gaspar Sánchez Mercader, alega que había contratado a un 
procurador en Llerena, de nombre Rodrigo Tinoco, para informar que esas casas 
las había adquirido legalmente por compra, aunque al no realizar su trabajo el 
procurador ante el Tribunal de Distrito, se veía obligado a continuar con el pleito a 
la más alta instancia inquisitorial, aludiendo que llegará hasta su Santidad y al Rey 
en caso de ser necesario, y ante el Fisco Real, contratando a los procuradores Pedro 
de Ardila y Francisco Hernández de Montemolín, residentes en Madrid, porque la 
mismo Corona solicitaba parte de los beneficios económicos que surgían de estos 
bienes confiscados por el Santo Oficio18:

de Casa y Corte, Valladolid, 20 de septiembre de 1498. Sobre la Calle Vasco Núñez de Balboa vid. MARTÍNEZ Y 
MARTÍNEZ, M.R. El libro de Jerez de los Caballeros, Sevilla, El Rasco, 1892, p. 261.

 17 ANH, Inquisición, lg. 1986, exp. 1, ff. 9r-9v.
 18 Efectivamente, los bienes secuestrados por la Inquisición desde sus distintas sedes servían tanto para el pago 

de los sueldos de los funcionarios religiosos, para el mantenimiento diario de la sede inquisitorial y las posibles 
reformas	y	ampliaciones	constructiva	que	pudiera	realizarse	sobre	los	edificios	de	la	sede,	y	tampoco	era	extraño	
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“En la ciudad de Xerez çerca de Badajoz en seys días del mes de julio 
de myll e quinientos y sesenta e dos años en presençia de mý el escribano 
y testigos paresçieron presentes Francisco de Soto Bernardo y Gaspar 
Ssánchez Mercader vecinos de la dicha çiudad y el dicho Francisco de 
Soto dixo que por quanto en días pasados él vendió unas casas que son en 
esta dicha ciudad en la calle de Burgos que lindan con casas de Rrodrigo 
Venegas y con dos calles públicas del qoncejo al dicho Gaspar Ssánchez por 
çierto preçio de maravedís que por ella él le dio contados en la escritura de 
venta que sobrello le hizo / la qual desde el mes de abril que pasó deste di-
cho anno / le a sido pedida al dicho Gaspar Ssánchez por Gonzalo de Toro 
rreceptor de los bienes confiscados por el Santo Oficio de la Ynquisiçión 
en la villa de Llerena antel señor Juan de Morillas juez de los bienes con-
fiscados por el Santo Ofiçio diciendo aver sido de Francisco Rrodríguez 
xastre que fue sentenciado por el Santo Ofiçio y el dicho Gaspar Sánchez 
las a defendido alegando de su justicia con acuerdo del bachiller Rrodrigo 
Tinoco vecino de la dicha villa de Llerena e le rrequirió para que como tal 
vendedor de las dichas casas saliese a tomar de boz e defensa del pleyto 
por él y por non lo aver ffecho / el dicho Gaspar Ssánchez siguió la dicha 
causa e esta que fue sentenciada de primera ynstançia por el dicho juez en 
que fue condenado a que diese y rrestituyese / la mitad de las dichas casas 
e tres myll maravedís en cada un ano / como se contiene nos en forma / 
en la sentencia que sobrello pasó a que se rremyte e que de la dicha sen-
tencia el dicho Gaspar Sánchez e su procurador en su nombre a apelado 
e le a pedido y rrequerido vaya en seguimiento de la dicha apelaçión e 
tome la boz del pleito / y defensa dél e lo siga e fenezca a su propia costa 
e mynsión para sis (sic) el aver vendido y el ser / obligado a la eviçión y 
saneamiento de la dicha casa / como todo más largamente se qontiene 
en el rrequerimiento e rrequerimientos que sobrello él a ffecho el dicho 
Gaspar Ssánchez a que dixo que se rremyte e que por tanto por ser ansí 
obligado como dicho es él quiere salir e sale a tomar la boz y defensa del 
dicho pleyto e seguirá e proseguirá la dicha apelaçión e apelaçiones que el 
dicho Gaspar Sánchez e su procurador sobre rrazón de la dicha sentencia 
tienen ffechos para ante quien el dicho Gaspar Sánchez tiene apelado e la 
seguirá e fenescerá e acabar a su propia costa e minsión e asta tanto que 
libremente quede con las dichas casas el dicho Gaspar Sánchez que para 
que con mayor abundaçión e justificaçión e claridad del negoçio lo pueda 
hazer pidio al dicho Gaspar Sánchez le dé su poder conplido para sacar 
el testimonio de la dicha apelaçión y en su nombre y del dicho Gaspar 
Sánchez pueda seguir a su propia costa e mynsión commo dicho es / e 
luego el dicho Gaspar Sánchez que como dicho es presente estava dixo que 
para el dicho efeto según que mejor podía y avía lugar de derecho dava e 
dio todo su poder conplido libre e llenero y valedero según que mejor e más 
conplidamente lo podía e debía dar al dicho Francisco de Soto para que por 
sí y en nombre del dicho Gaspar Sánchez pueda seguir e proseguir la dicha 
apelación que de suso se haze mynçión y sobre rrazón dello pidiese paresçer 
antel dicho señor juez Juan de Morillas juez a que no e su notario e pudiese 
pedir testimonio y testimonios de la dicha apelaçión y apelaçiones y ante 
qualquiera otra persona que de derecho se lo pueda mandar dar y para 
que con el dicho testimonio o sin él y de la mejor manera que convenga 
a su derecho se pueda presentar en seguimiento de la dicha apelaçión 
ante Su Magestad / o ante Su Santidad / o ante otro qualquiera juez ansí 
eclesiástico como seglar que de la dicha causa en grado de apelación pueda 
y deva conoçer e presentar escrito / o escritos de agravios contra la dicha 

que la Monarquía exigiese parte de esos bienes para sufragar sus innumerables gastos de Corte y de política 
imperial (KAMEN, H. La Inquisición española. Una revisión histórica, Barcelona, Crítica, 1999, pp. 147-155).
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sentençia / y testimonios y escritos y provanças y todo género de prueba e 
jurar qualesquier juramentos de verdad dezir pedir a la otra parte o partes 
los hagan verlos hacer ponerle artículos e pressiçiones pedir los aclaren e 
aclarar los de contrario puestos pedir costumbre tasallas e llevarlos e dar 
cartas de pago della e ver castigar jurar e llevar y para poner e haser qua-
lesquier rrecusaçiones de juezes y escribanos jurar y expresar las causas 
dellas e se apartar de él así convenga e para que pueda ganar y ynpetrar 
cualesquier provisiones e çédulas e mandamientos e en hazer notificar e 
intimar a la persona e personas a ellos dirigidas e para que pueda / oýr cua-
lesquier sentençia e sentençias ynterlocutorias y difinitivas y las que fueren 
dadas en su favor consentir las y de las en contrario y de otro qualquier 
agravio apelar e suplicar e agraviar seguir el apelaçión y suplicaçión a lei 
e do con derecho convenga fasta degadlo todo a devido efeto y sentencia 
difinitiva ynclusive y tasaçión de costumbre si las oviere e para que pueda 
hazer e haga todos los más autos diligençias judiciales y extrajudiciales y 
ex pedimientos rrequerimyentos protestaciones apelaciones (va tachado / 
ex / non vala) suplicaçiones y todo aquello e lo demás que convenga de se 
hazer y é haría e hacer podría siendo presente aunque para ello se rrequiera 
su presençia personal y le pide poder e mando / e para que pueda poner e 
sustituir un procurador dos o más y los rrevocar y otros de nuevo ponner 
quedando en el dicho Francisco de Soto el cargo de procurador prençipal a 
los quales y a cada uno dello si este dicho poder con sus inçidençias y de-
pendencias y con libre y general administraçión y los relevo de costumbre 
en forma de derecho y para lo aver todo por firme y valedero y no lo contra-
dezir ni rreclamar en tiempo alguno / obligó su persona y bienes muebles 
y rrayzes ávidos y por aver y el dicho Francisco de Soto por lo que le toca 
ansimysmo obligó su persona y bienes ávidos y por aver y dello otorgaron 
la presente cada uno por lo que le toca en el dicho día mes e ano / dicho 
siendo testigo Melchor Ssánchez Mercader19 y Alonso Díaz y Francisco de 
la Cámara besinos desta çiudad e lo firmaron de sus nonbres en el rregistro 
esta carta / Francisco de Soto Bernardo / Gaspar Sánchez / e yo Hernando 
Suárez escribano público en esta dicha çiudad de Xerez presente fui a lo 
que dicho es en uno con los dichos testigos y otorgantes que conozco y por 
ende fize aquí este mío signo que a tal es //Signo// en testimonio de verdad. 
Hernando Suárez escribano público.

Y después de lo susodicho en la dicha çiudad de Xerez en nueve días del 
dicho mes de jullio del dicho ano / en presençia de mý el escribano y tstigo 
paresció Francisco de Soto Bernardo vecino desta çiudad por virtud des-
te poder de atrás que tiene de Gaspar Ssánchez mercader vecino desta 
çiudad y dixo que lo sustituýa e sustituyó en Pedro de Ardila y Francisco 
Hernández de Montemolín procuradores en Corte de Su Magestad y en 
cada uno dellos ynsolidum para que puedan hazer e hagan todo lo qonte-
nido en este poder según él puede hazer en el dicho nonbre y los rrelevó 
segund él es rrelevado y obligó los bienes que dé obligados y otorgo la pre-
sente que firmó de su nombre siendo testigo el bachiller Ribera e Francisco 
de la Cámara vesinos desta çiudad e yo Hernando Suárez escribano pú-
vlico en es //Francisco des// ta dicha çiudad de Xerez // Soto Bernardo. 
Rúbrica// presente fui a lo que dicho es y conozco al otorgante y fise aquí 
este mío signo que a tal es //Signo// en testimonio de verdad”. Rúbrica. 
Hernando Suárez escribano púvlico. Rúbrica20.

Este extenso documento anterior es mandado realizar por Gaspar Sánchez 

 19 Por la similitud de apellidos es muy posible que este Melchor fuera familiar muy cercano del personaje pleiteado.
 20	 ANH,	Inquisición,	1.986,	exp.	1,	ff.	6r-7r.	Las	trascripciones	han	contado	con	el	inestimable	apoyo	de	D.	José	María	

Moreno, archivero del Municipal de Zafra, al que agradezco sinceramente su ayuda.
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Mercader ante el recibo, pocos días antes, de la sentencias firme del Tribunal 
llerenense, en la cual se le pedían parte de las casas que habían pertenecido, 
presumiblemente, al reconciliado Francisco Rodríguez, y de las cuales se había 
beneficiado ilegalmente Gaspar Sánchez, al que le sancionaban también con una 
fuerte suma de dinero. Una copia de la sentencia también se haya contendida en 
el expediente:

“En la villa de Llerena a treynta días del mes de junyo de mill e quinien-
tos y sesenta y dos años. El muy magifico señor bachiller Juan de Morillas, 
Juez de Bienes por su Magestad en el Santo Oficio de la Ynquisición desta 
Provincia de León y su Partido, en el pleyto que antel a pendido y pende 
entre partes; de la una la Cámara e Fisco de su Magestad y su receptor en 
su nombre, y de la otra Gaspar Sánchez Mercader, vezino de la ciudad de 
Xerez cerca Badajoz, y Bartolomé Sánchez, su procurador, dio e pronunció 
una sentencya por scripto firmada de so nombre a tenor siguiente:

Visto este proceso entre partes, de la una la Cámara y Fiscal de su 
Magestad, y su receptor en su nombre, y de la otra Gaspar Ssánchez 
Mercader, vezino de la ciudad de Xerez cerca Badajoz, y Bartolomé 
Sánchez, su procurador, sobre las causas e razones en él contenydas a que 
me refiero:

Fallo quel dho receptor provó su demanda a que el dho Gaspar Sánchez 
no provó cosa alguna q le aproveche; por ende que devo de condenar y con-
deno al dho Gaspar Sánchez y a su procurador en su nombre a que dentro 
de seys días primeros siguientes dé, entregue e restituya a el dho receptor 
la mytad de útil domynio y mejoros (sic) de las dhas casas sobre que es este 
pleyto con carga de treszientos maravedís de censo en cada una, y más le 
condeno en tres mile maravedís de renta en cada una desde la contesta-
ción deste pleyto hasta que realmente le rrestituya la dha media casa, coo 
dho es, y ansí lo pronuncyo y mando por esta my sentencya, juzgando sin 
costas el bachiller Morillas; la qual dha sentencya fue dada y pronunciada 
por el dho señor Juez en la manera de dho él en la dha villa de Llerena, en el 
dho día, mes y año dhos, en ausencia de las partes a quienes se notefique. 
Testigos Juan Larios soldado e Juan de Castro, vezinos de Llerena.

En este dho día, mes y año dho se notificó la dha sentencia a Bartolomé 
Sánchez Mendoza, procurador del dho Gaspar Sánchez en su persona, 
el qual pidió traslado della, testigo Frdo Ruviato el moço, vo de Llerena. 
Fernando rruviato, escribano.

En Llerena a primero día del mes de julio de myle y quinientos e sesen-
ta e dos aos; por mí el dho escrivano notefiq la sentencya desta otra parte 
contenida a Go de Toro, receptor, en su persona Frdo Riviato, escrybano.

E del aquel de los susodho en la dha villa de Llerena a tres días del dho 
mes de jullio del dho año de mill e quios e sesenta e dos aos, antel dho señor 
bachiller Juo de Morillas, Juez de Bienes en el dho Santo Oficio de la Ynqon 
desta Provincia de León y su Partido, paresció Brmé Sánchez procurador en 
nombre de Gaspar Sse Vzo de la ciudad de Xerez e presntando el scripto sige.

Muy Magco señor Bartolomé Sánchez, en nombre de Gaspar Sánchez, 
Vezino de la ciudad de Xerez, en el pleyto q contra mi parte a tratado la 
Cámara e Fisco Real en su Receptor, en su nombre digo que le venido ano-
tando my parte que dio e pronunció sentencya contra my parte y a favor 
del dho rreceptor sobre las casas q a mi parte les pide, la qual en aquello 
que es a favor de mi parte fue y es buena, y en aquello q contra mi parte 
y en su perjuyzio es nynguno ynjusta e muy agraviada e digna de anula-



288

In
qu

isi
ció

n

Rogelio Segovia Sopo

ción e Revocación por dudas, las causas de nulidad y agravio q de la dha 
sentencya y del proceso dedo y mano Rresultan q aquí por espresas e por 
las que diré y alegaré ante la Jurisdición Suprema, portando sarvo el do 
de la nulidad de la dha sentencia en todo aqllo ques o puede ser en perju-
yzio de mi parte, apelo de en dha sentencia, apelo para ante su Santidad 
e Magestad, e para ante los señores del Consejo de la Santa y General 
Ynquisición e para ante quien deva con derecho. E pido e Rrequiero a vuesa 
merced me la otorgue, y si me fuere denegada otra vez torno apelar e lo 
pido por testimonyo.

E ansí presentado el dho scripto de apelación en la manera que dha es 
el dho señor Juez dixo que la oye, e yo el dho Frdo Rruviato, Notario de los 
Secrestos y escribano del Juzgado del Santo Officio de la Ynquisición desta 
Provincia de León y su partido, a todo lo que dho es presente fuy y por ende 
fize aquy este my signo // a tal en testimonyo de verdad. My signo Frdo 
Ruviato Escrivano Derechos XVI”21.

Y efectivamente, ante la propuesta de apelación de Gaspar Sánchez Mercader 
y su procurador Bartolomé Sánchez ante su Santidad, su Majestad, ante los seño-
res del Consejo de la Santa y General Inquisición o ante cualquiera en defensa de 
sus intereses, el expediente contiene respuesta de su Majestad, pues el Fisco Real 
aspiraba a parte de los beneficios que se derivan de la apropiación de las casas 
jerezanas mencionadas:

“En la villa de Llerena a veynte e dos días del mes de agosto de myll e 
quios e sesenta e dos año. Yo Hernando rruviato, Notario de Secrestos y es-
cribano del Juzgado de Bienes en el Santo Oficio de la Ynqon desta Provincia 
de León y su Partido. Fuy rrequerido con una provisión rreal de su Magtd 
librada en el su rreal Consejo de la General Ynquisición, su thenor de la 
quales es la que se sigue.

Don Felipe por la Gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galizia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar, de 
las Yndias E islas e Tierra Firme del mar, e conde de Barcelona, Señor de 
Vizcaya, duque de Atenas y de Milán, conde de Flandes y de los Tiroles, a 
Vos, Gonzalo de Toro, escriptor de los Bienes Confiscados por el delito de la 
eregía en la Provincia de León y su Partido. Que Pedro de Ardila22, en nom-
bre y siendo procurador que se mostró ser de Gaspar Sánchez Mercader, 
vezino de Xerez, se presentó ante nos en el nuestro Consejo de la General 
Inquisición en grado de apelación, nulidad y agravio (…) y en nuestro favor 
dada e pronunciada por el bachiller Morillas, nuestro Juez de los dhos Bienes 
confiscados en ese dho partido en un pleyto que ansele sobre las causas e 
Rrazones en el proceso del dho pleyto…”23

El documento se alarga citando repetidamente los procesos anteriormente 
transcritos, y que no es de recibo que reproduzca. No obstante, sí nos interesa 

 21 Ibídem, exp. 1, ff. 2r-4v. La inclusión de los impuestos que supone esta la elaboración de estos escritos es por 
expresa petición de la Corona, como podremos comprobar en los siguientes documentos. La multiplicación de 
escritos de acusación y apelación de este modo supondrá ampliar los ingresos de la Corona por derechos o 
“aranceles”, como indican los textos, de tramitación

 22	 Pedro	de	Ardila	actuaba	como	procurador	ante	la	Corte	Real,	junto	al	también	procurador	Francisco	Hernández	
de Montemolín, en representación de Gaspar Sánchez Mercader, como vimos con anterioridad. Personajes, 
oficios	y	trabajos	que	nos	informa	del	alto	consto	que	estaba	suponiendo	para	nuestro	personaje	jerezano	la	
extensión	del	analizado	pleito	fiscal.

 23 ANH, Inquisición, 1986, exp. 1, f. 8r.
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la decisión final del Consejo de la General Inquisición, en representación de los 
intereses particulares del Monarca. La sucesión de acusaciones y apelaciones tanto 
en Llerena como en Madrid conlleva plantear dudas en cuanto a dar la razón a 
alguna de las partes, y por ello el anterior documento sentencia que para llegar a 
tomar una decisión:

“…fueren rrequeridos para testigos por Gaspar Sánchez hasta nueve 
días primeros syguientes, se lo den y entreguen todo ello scripto en los 
prosignados y sellado en manera q hágasele, ponyendo en cada plana los 
rrenglones y partes que de aranzel de estos Rreinos nuestros. Manda e que 
lo trayga e presente ante nos pagándole de derechos que por ello ovieren 
de aver (…)arancel los quales pongan y asienten el pie de su signo, fermado 
de su nombre, dando rrazón y porque los lleva (…) Dada en Madrid a veynte 
e nueve de lullio mule y quios e sesenta e dos años, el doctor Andrés Pérez, 
don Rodrigo de Castro Guzmán (…) Juan Martínez de la Sao, escribano de 
Cámara de su Real Magtd la fize script por su mandado24”.

Esta obligación de buscar testigos que avalen las afirmaciones de Gaspar Sánchez 
Mercader supone ampliar los problemas para el afectado. Primeramente, los gastos 
judiciales se acrecientan y, en segundo lugar, pone a prueba a sus convecinos 
para que le defiendan en sus afirmaciones. Los pasos a tomar por Gaspar Sánchez 
Mercader podemos reconstruirlos. Por una parte, procede a establecer un listado de 
diez preguntas que serán contestadas por su testigos, y que servirá para demostrar 
sus razones ante el Consejo General de la Inquisición, situada en Madrid, y ante la 
propia Corona. En segundo lugar, y estas actas actuaciones son de sumo interés, 
procederá a demostrar ante sus conciudadanos y ante los poderes políticos y 
religiosos sus deseos de trabajar a favor de la comunidad y su intachable catolicismo. 
Para ello procederá a desembolsar grandes cantidades de dinero en la construcción 
de una fuente pública y la construcción de un edificio institucional: la Casa del 
Corregidor, ambas construcciones las estudiaremos posteriormente, descubriendo 
que el protagonista de las mismas es nuestro Gaspar Sánchez Mercader, pues hizo 
incluir en las mismas una inscripción en cada de ellas realizando llamamientos de 
adhesión a la Realeza, los poderes municipales, la Iglesia y sus vecinos.

Gaspar Sánchez Mercader sabía que la búsqueda de testigos que declarasen en 
su favor no iba ser suficiente, y tenía razón, pues el Tribunal del Distrito de Llerena 
recibía el siguiente documento:

“E yo el dho Hernando Ruviato25 tomo la dha Real provisión en mys ma-
nos y cabesa, y puse sobre my cabesa y dila en la obedecía y obedezca con 
el acatamiento devido como a carta e provisión de mi Rey e señor natural a 
qual nos lo dexe bivir e reinar por largos tienpos (…) en cumplimiento della 
hize sacar y saqué un traslado del proceso que en ella se haze a thenor del 
que es este q se sigue.

En la villa de Llerena a treze días del mes de abril de myle e quios e 
sesenta e dos años, antel muy magco señor bachiller Juan de Morillas, Juez 
de Bienes por su Magtd en el Sto. Oficio de la Inquisición desta Provincia de 
León y su Partido, y en presencia de mí, Hernando Ruviato, escribano del 
dho Juzgado de Bienes, pareció Gonzalo de Toro, rreceptor del dho Santo 
Oficio de la Inquisición desta dha Provincia, y presentó un scripto de manda 
del Señor [Rey] syguiente (…) A vuesa merced pido de lo susodho me haya 
cumplimto de justicia condenándolo [a Gaspar Sánchez Mecader] a que 

 24 ANH, Inquisición, 1986, exp. 1, ff. 8v-9r.
 25	 Fernando,	o	Hernando,	Ruviato,	era	el	Notario	de	los	Secuestros	y	escribano	del	Juzgado	del	Santo	Oficio	de	la	

Inquisición de Llerena, de la Provincia de León y de su Partido.
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me dé e entregue e rrestituya las dhas casas [sitas en la calle Burgos de la 
ciudad de Xerez] con los frutos e rrentas que an rrentado e podido rrentar 
hasta la rreal Rrestitución que en la prosecución desta causa provisto liqui-
dar, e por ello y en lo necesario ymploro…”26

Antes de proceder al interrogatorio, y para los estudios que sobre Jerez de 
los Caballeros se realicen, resulta de interés destacar un aspecto llamativo en el 
desarrollo del pleito. Este aspecto no es otro que resulta notorio cómo a partir de 
un momento preciso, y no hasta entonces, el pleito entre la Inquisición y Gaspar 
Sánchez Mercader incluye de continuo también las responsabilidades y las defensas 
de su mujer Isabel Rodríguez.

“…en la ciudad de Xerez cerca Badajoz, en veynte e dos días del mes 
de abril de myll e quinyentos e sesenta e dos años, yo Gonzalo Méndez 
Campañón, escribano público en esta ciudad, ley e notefiq esta demanda e 
mandamyento aquí contenido al dho Gaspar Sánchez e su muger, Vos des-
ta ciudad en sus personas, los quales dixeron que lo oyen siendo testigos 
Álvaro Manuel e Melchor Vázquez, Vs desta ciudad. Go Méndez Campañón, 
escribano po”27

La razón de esta inclusión de su mujer desde este momento y durante el resto 
del pleito se encuentra en una ley particular de esta ciudad, ley particular, o fuero, 
que es herencia de los templarios. Nos referimos al fuero del baylío o de miatade28. 
En resumen trata esta ley, propia de Jerez de los Caballeros, Valle de Santa Ana, 
Valle de Matamoros, Alburquerque, Fuentes de León, Burguillos del Cerro, Valverde 
y Atalaya, de establecer un régimen de copropiedad de bienes aportados en el 
matrimonio con los mismos derechos, sometiéndose a partición como si fueran 
bienes gananciales, sin tener en cuenta la cuantía aportada por cada uno de ellos 
antes del matrimonio, y convirtiendo a ambos cónyuges en propietarios iguales de 
todo lo que se encuentre en el matrimonio, no distinguiendo para ello lo producido 
dentro del matrimonio como tampoco lo llevado de modo particular antes del 
matrimonio por cada uno de los contrayentes29. Esta realidad que afecta por igual 
a ambos cónyuges se hace presente en las cuestiones del interrogatorio, y en 
las respuestas que harán todos los testigos llamados a jurar en verdad sobre las 
cuestiones.

Transcribir todo el proceso descrito por todos y cada uno de los testigos es 
excesivo para los márgenes establecidos en este trabajo, pero sí transcribimos a 
continuación, por su indudable interés, los diez puntos del interrogatorio.

“//Interrogo de Gaspar Sánchez// Por las preguntas siguientes fueron 
exsamynados los testigos que juran presentados por presentes de Gaspar 
Sánchez Mercader e de Isabel Rodríguez, su muger, en el pleyto que contra 

 26 ANH, Inquisición, 1.986, exp. 1, ff. 9r-9v.
 27 Íbidem, f. 10r.
 28	 ROMÁN	GARCÍA,	A.M.	“El	régimen	económico-matrimonial	del	Fuero	del	Baylío	(Aproximación	al	estudio	de	la	

normativa	del	Fuero	del	Baylío)”,	Anuario de la Facultad de Derecho, nº 8, 1990, pp. 439-457; ACEDO PENCO, A. “El 
Fuero	del	Baylío	como	expresión	del	derecho	civil	tradicional	vigente	en	Extremadura:	Aproximación	y	propuesta	
legislativa”, Anuario de la Facultad de Derecho, vol. XXV, Cáceres, Universidad de Extremadura, 2007, pp. 107-125; 
del	mismo	 autor:	“El	 Fuero	 del	 Baylío:	 singularidades	 de	 un	 régimen	 económico	matrimonial”,	 en	 LASARTE	
ÁLVAREZ, C. (Coord.) Actas del Congreso internacional Hogar y relaciones patrimoniales en la familia, Madrid, 21-22-
23	de	febrero	de	2007,	Madrid,	IDADFE	(Instituto	de	Desarrollo	y	Análisis	del	Derecho	de	Familia	en	España),	
2011,	pp.	1-19;	“Aproximación	al	Fuero	del	Baylío	como	derecho	civil	tradicional	autóctono	la	oportunidad	de	
su	 regulación	 a	 través	 de	 una	 ley	 extremeña”,	NOS-OTROS: Miradas antropológicas sobre la diversidad,	Mérida,	
Asamblea de Extremadura, 2011, pp. 1371-1389.

 29 MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, M.R. El libro de Jerez…, pp. 159-179.
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él trata la Cámara e Fisco Rreal, e Gonzalo de Toro su Rreceptor por las 
casas que les pide.

I. Primeramente, sy a los dhos presentes testigos y cada uno dellos e si 
tiene noticia de unas casas que son en la dha ciudad de Xerez, que son en 
la calle de Burgos, q lindan con casas de Arias Venegas y de Alonso Méndez 
Magarcabez, vecinos de la dha ciudad de Xerez.

II. Si saben que aquel dho Gaspar Sánchez Mercader se cassó e veló en 
la dha ciudad de Xerez con la dha Ysabel Rodríguez más á de treynta e más 
años; digan los testigos quanto tiempo que se casaron e velaron.

III. Si saben que de diez, veynte, treynta, quarenta, cinquenta e cient 
años a esta parte, y tanto quede memoria de hombres, no he encontrado 
los que se casan en la dha ciudad de Xerez, raçón de fuero de la Baylía de 
por medio del marido o a la muger lleve más qual marido, o el marido más 
que la muger. Todos los bienes q se meten en el matrimonyo por el marido 
e por la muger son comunes de por medio, e también lo que se gana e mul-
tiplica durante el matrimonyo. Ansí se a usado e juntado e sentenciado en 
la dha ciudad de Xerez desde hace tienpo a esta parte. E tanto memoria de 
hombres que no es en contrario, e ansí lo vieron los testigos en sus tiempos, 
e lo oyeron dezir a sus mayores, que lo vieron y oyeron dezir a los suyos; así 
oyes de el pública boz e forma comund e pública cosa notoria.

IIIIº. Si saben quel dho Gaspar Sánchez a que se casó e veló en la dha 
ciudad de Xerez del fuero de la baylía y carta de mytad, y ansí es público e 
notorio en la dha ciudad. E lo vieron los testigos y es púco e notorio.

V. Si saben que las dhas casas de suso deslindadas e de usadas nunca 
fueron bienes de Franco Rrodríguez, rreconciliado, e lo saben los testigos por 
las muchas noticias que tienen de quien an sido las dhas casas, de quien an 
procedido, y ansí es público e notorio; e si otra cosa fueran o pudieran ser 
menos, sy no los testigos lo supieran.

VI. Si saben que las dhas casas de suso deslindadas antiguamente de 
mas de cient años a esta parte fueron de don Alonso Pacheco, el cual las 
mandó, dio y entregó a Alonso Méndez Magarcabez, porque casase con 
María de Aguilar, su muger, las tuvieron e poseyeron por suyas y como su-
yas, e ansí es púco e notorio.

VII. Si saben quel dho Alonso Méndez Magarcabez atendió las dhas ca-
sas syn podello hazer porque heran de su muger, por a esta pensyon a el 
presente Fco Rrodríguez que después fue rreconciliado, el qual las tuvo e 
poseyó a este tiempo, e después se las pidió al dho Alonso Méndez que las 
a harrendado syn licencia de su muger, e por sentencia dadas contradictorio 
juizio se declaró no averlas podido arrendar al dho Franco Rrodríguez, y se le 
bolvieron al dho Alo Méndez, e las tuvo e poseyó al presente Alonso Méndez 
y María Aguilar por suyas, e como suyas mucho tpo.

VIIIº. Si saben que tenyen (sic) e poseyen del dho Alo Méndez las dhas 
casas de suso deslindadas las vendió a Gonçalo Sánchez Cavallo, vezino de 
la dha ciudad de Xerez, el qual por beneficio de la venta las tuvo e poseyó 
muchos años e fueron, e fueron declaradas por bienes suyos a pedymento 
del Obispo de Badajoz, don Gerónimo Suárez. Ya viendo parte dio a los 
pregones, se rremataron en su persona que de ellas hizieron e traspasó en 
Franco de Soto, vzo de la dha ciudad.

IX. Si saben quel presente Franco de Soto vendió las dhas casas de suso 
deslindadas y declaradas al dho Gaspar Sánchez y su muger, los quales, por 
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virtud de la venta de las casas, an tenydo e poseydo de muchos al a este 
presente.

X. Si saben que el susudho de pública boz e forma pidió Rresceptoría en 
nombre del bachiller Tinoco”30.

A este documento sigue la petición desde Llerena de los resultados de los 
interrogatorios, los cuales fueron presentados por el procurador Bartolomé Sánchez 
Méndez. Muchos son los folios y los personajes citados como testigos; imposible 
el análisis pormenorizado de los datos obtenidos, pues conllevaría una dimensión 
excesiva de este trabajo, pero al menos sí indicaremos aquellos personajes que 
fueron convocados en defensa de Gaspar Sánchez Mercader y su mujer: Melchor 
Sánchez, Pedro Soto, Antonio Moreno, Álvaro Manuel, Lorenzo de Soto Bernardo, 
Isidro Suárez (procurador de causas), Francisco Sánchez Bueno, Pedro de Salinas 
(médico), Juan de Bonilla (sastre), Mendo Rodríguez Galeas, Diego Gómez Rasquido, 
Bachiller Ribera, Francisco de Soto Bernardo, Vasco Martín, Alonso Martín, Catalina 
Rodríguez, mujer de Melchor Sánchez, Lorenzo Collado (escribano)31.

Consciente de la enorme sucesión de nombres que han aparecido hasta ahora 
en el pleito, más los que aparecerán, y aquellos que no citaremos por no alargar en 
exceso este estudio, se nos hace necesario recordar un aspecto de sumo interés. 
Según el informe de interrogatorio formulado por Gaspar Sánchez Mercader para la 
defensa de su causa, las casas no las compró directamente a Francisco Rodríguez, 
al contrario parece ser que nunca fueron estas casas del reconciliado, pues afirman 
que eran propiedad del noble don Alonso Pacheco Portocarrero32, que las vendió a 
un tal Alonso Méndez Magarcabez33, el cual, sin conocimiento de su mujer, llamada 
María de Aguilar, y propietaria de estas fincas urbanas en la misma medida que su 
marido por el Fuero del Baylío, las alquiló a Francisco Rodríguez, que las aprovechó 
bajo arrendamiento sin ser, por tanto, nunca su propietario. Una vez roto el contrato 
de alquiler, el matrimonio formado por Alonso Méndez y su mujer María de Aguilar 
vendieron estas casas a Gonzalo Sánchez Caballo, que las declaró como suyas 
ante el obispo de Badajoz, don Jerónimo Suárez34. De este personaje jerezano, 
Gonzalo Sánchez Caballo, sabemos que no pudo testificar, beneficiando a nuestro 
Gaspar Sánchez Mercader porque había emigrado a América bastantes años atrás, 
en 153835, con dirección a Tierra Firme, aunque su fallecimiento, ocurrido en 
1608, se produjo en Zacatecas, México36, donde testó a favor de su hija37 y de sus 

 30 ANH, Inquisición, 1.986, exp. 1, ff. 14r-14v.
 31 Ibídem, ff. 15v-16r.
 32 D. Alonso Pacheco Portocarrero fue un noble ilustre de la ciudad de Jerez de los Caballeros, III Señor de las 

Sirgadas, casado en primeras nupcias con Ángela de Arellano, que falleció en Moguer, enterrada en la iglesia de 
Santa	Clara	el	12	de	enero	de	1576,	y	en	segundas	nupcias	con	doña	Mariana	de	Céspedes.	Don	Alonso	de	
Pacheco murió en Jerez de los Caballeros el 15 de enero de 1587 y fue enterrado en una cripta monumental 
en	al	parroquia	de	Santa	María	de	la	Encarnación	de	Jerez	de	los	Caballeros.	Al	respecto	de	este	sepulcro	véase	
SEGOVIA SOPO, R. y BARBOSA MAYA, L. “Arquitectura tardo-renacentista en Jerez de los Caballeros. La cripta 
de	los	Pacheco-Portocarrero	en	la	iglesia	de	Santa	María	de	la	Encarnación”,	en	IÑESTA	MENA,	F.	(Coord.)	El Arte 
en tiempos de cambio y crisis; XI Jornadas de Historia en Llerena, Llerena, Sociedad Extremeña de Historia, 2010, pp. 
87-104.

 33 Aunque sabemos con precisión que Alonso Pacheco Portocarrero murió en 1587, no fue llamado como testigo 
ante	la	causa	de	Gaspar	Sánchez	Mercader,	lo	que	habría	facilitado	el	fin	del	pleito	estudiado	al	corroborar	la	
sucesión	de	ventas	que	excluyen	al	reconciliado	Francisco	Rodríguez.

 34	 Acerca	del	Obispo	de	Badajoz	don	Jerónimo	Suárez	(1532-1545)	consúltese	SOLANO	DE	FIGUEROA,	J.	Historia 
eclesiástica de la çiudad y Obispado de Badajoz,	Edición	anotada	de	Francisco	Tejada	Vizuete,	en	Colección Historia, 
nº 54, Badajoz, Diputación, 2013, pp. 463-468 sobre su biografía como obispo, aunque es citado en otros asuntos, 
como se remite en el índice onomástico de esta obra citada, p. 713.

 35	 Archivo	General	de	Indias	(AGI),	Contratación,	lib.	5.536,	lg.	5,	f.	67r,	cédula	1.
 36 Ibídem, 285ª: Auto de bienes de difunto, 1609.
 37 Ibíd., nº 4, ramo 13: Auto de bienes de difunto de Gonzalo Sánchez Caballo a su hija, 1609.
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hermanas38.

Las casas fueron vendidas a Francisco de Soto Bernardo, precisamente el mismo 
procurador que representaba a Gaspar Sánchez Mercader y a su mujer Isabel 
Rodríguez en el pleito fiscal ante la Inquisición, y parece ser que este personaje, 
Francisco de Soto fue quien finalmente vendió las casas en lid al matrimonio 
Sánchez Mercader-Rodríguez.

Toda la documentación creada y reunida al respecto continúa hasta finales del 
siglo XVI, como hemos indicado anteriormente, lo que nos obliga a detenernos en 
los años cercanos a estas testificaciones.

IV. GASPAR SÁNCHEZ MERCADER, BENEFACTOR DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

No debió ser nada agradable tener que buscar testigos en su favor y someterse 
al juicio popular que suponía el registro oficial de sus declaraciones. Con seguridad, 
en el Jerez de los Caballeros de la década de los años sesenta del siglo XVI el 
tema de conversación más socorrido fue relatar las vicisitudes de uno de sus 
paisanos con la Inquisición y con el Fisco Real. El recuerdo que quedaría, a juicio 
de Gaspar Sánchez Mercader, sobre su persona en su ciudad distaba mucho de 
sus pretensiones de ennoblecimiento a partir de sus riquezas. El pleito fiscal con el 
Tribunal del distrito de Llerena no parecía tener fin, y la Inquisición no cejaba en 
continuar justificando sus pretensiones sobre las casas de la calle Burgos de Jerez 
de los Caballeros.

Es en este contexto donde se desarrollan dos hechos insólitos: Gaspar Sánchez 
decide costear de su bolsillo la construcción de una fuente pública y la casa-
residencia del Corregidor.

Desde la publicación en 1892 del Libro de Jerez de los Caballeros, obra de Matías 
Ramón Martínez y Martínez, se conocía la existencia de dos inscripciones que 
citaban a un personaje desconocido de nombre Gaspar Sánchez Mercader, el cual 
decide realizar las obras urbanas señaladas e incluir en ellas sendas inscripciones 
que atestiguan el benefactor particular de las mismas.

IV.1. Fuente de los Santos

Situada extramuros, a la salida de la “Puerta de la Villa”, denominada 
popularmente de San Antoñito por contener esta puerta un oratorio dedicado a 
San Antonio de Papua, en el que se venera una talla de pequeñas dimensiones de 
este santo. La construcción de la fuente se realizó frente al que fue convento de la 
Consolación, también llamado de San Juan hasta finales del siglo XV.

Según el manuscrito del presbítero Juan Antonio Núñez Barrero, el manantial 
del que surge el agua canalizada hasta esta fuente se encuentra en el llamado 
cerro de la Horca39, que en la actualidad ha dado lugar a una calle llamada “de los 
ahorcados”, porque estaba allí la horca jurisdiccional de la ciudad.

 38 Ib., 282B, nº 4: Auto de bienes de difunto de Gonzalo Sánchez Caballo a sus hermanas, 1608.
 39	 Este	 manuscrito	 ha	 sido	 recientemente	 impreso,	 comentado	 y	 publicado	 por	 el	 Cronista	Oficial:	 CORREA	

GAMERO,	 F.	“La	minuta	de	Núñez	Barrero	 (un	 cura	 contestatario	del	 siglo	XVIII)”,	 Libretillas Jerezanas, nº 7, 
Badajoz,	Tecnigraf,	1998,	p.	302;	además,	en	otra	de	las	Libretillas	(CORREA,	F.,	CARRASCO,	A.	y	GONZÁLEZ,	
G. “Los jerezanos del siglo XVIII. Las Ordenanzas Municipales de Xerez de los Caballeros de 1758”, Libretillas 
Jerezanas, nº 2, Badajoz, Tecnigraf, 1994, p. 246) muestra una postal antigua, anterior a 1883, año en que se realizó 
una reforma sobre la fuente que mandó construir Gaspar Sánchez Mercader en 1562, y en la que se observa el 
diseño de la fuente original



294

In
qu

isi
ció

n

Rogelio Segovia Sopo

La fuente construida data de 1562, como se señala en la inscripción que se 
hizo instalar a inicios de la Calle Ronquita, que sale precisamente de la plaza de la 
Fuente de los Santos, y en ella se inscribe lo siguiente:

Figs. 3 y 4: Inscripción de la construcción de la Fuente de los Santos, con su trascripción.

Destaca de la misma las claras referencias a congraciarse con el poder político, 
citando tanto al rey Felipe II como al Corregidor de Jerez de los Caballeros, don 
Jerónimo de Luján, a la vez que desea sentirse cercano al pueblo llano al incluir 
en la inscripción al autor de la obra, Pedro Reales, especificando su profesión y su 
función en la obra:  actuar como “albañil”. La fecha, 1562, es curiosa en cuanto 
que en una inscripción “monumental” utiliza para los numerales “1” y “2” una grafía 
más propia de la caligrafía sobre papel. El uso de esta grafía ha llevado a aquellos 
que han citado esta inscripción en sus obras a datarla erróneamente en 1567. 
Importante destacar igualmente que la fecha de elaboración de esta fuente urbana 
y su inscripción coincida con el momento cronológico de la apelación de nuestro
jerezano ante las altas instancias de la Inquisición en Madrid.

Fig. 5: Postal antigua, cedida amablemente por 
don Feliciano Correa Gamero, en la que se observa 
la fuente original construida por Pedro Reales por 
mandato de Gaspar Sánchez Mercader en 1562.

Fig. 6: Fragmento de un cuadro costumbrista 
realizado por el presbítero Santos Rouré a principios 
del s. XX a partir de la postal anterior, y en la 
que podemos observar la fuente original de 1562. 
Imagen cedida por don Gervasio Rodríguez Pérez.
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Fig. 7: Estado actual de la Fuente de 
los Santos en Jerez de los Caballeros.

IV.2. Casa del Corregidor

Situada en la calle de Vasco Núñez de Balboa, la popularmente llamada “calle 
Abajo”, es la misma calle de Burgos que se cita en el expediente fiscal investigado. 
Desconocemos, a priori, la ubicación exacta de las casas propiedad de Gaspar 
Sánchez Mercader que eran codiciadas por el Santo Oficio de la Inquisición y por el 
Fisco Real. Por los párrafos anteriormente descritos y analizados, sabemos que las 
casas en litigio estaban en la calle de Burgos, lindaban con la casa de Arias Venegas 
y de Alonso Méndez Magarcabez, aunque en otras citas transforma el nombre de 
Arias Venegas por el de Rodrigo Venegas.

No conocemos, por otra parte, dónde se situaban exactamente las casas de 
estos dos jerezanos, Venegas y Méndez, pero, no obstante, en otros párrafos 
anteriormente trascritos hemos podido conocer que las casas de Sánchez Mercader 
estaban en la calle de Burgos lindando con dos calles públicas del Concejo; es decir 
que debemos encontrar dos calles perpendiculares a esta calle de Burgos.

Fig. 8: Posibles situaciones de las casas de Gaspar Sánchez Mercader. 1. Confluencia de 
la calle Burgos con la extensión de la calle Palomas; 2. Confluencia de la calle Burgos 
con calle Cura y calle Morería, y 3. Confluencia de la calle Burgos con la calle Monjas y 
la calle Posada. Las siglas C.C. señalan la posición de las antiguas Casas Consistoriales, 

lo que nos facilita situar las casas de Sánchez Mercader en la posición nº 3, pues 
precisamente bajo el número 3 fue construida la Casa del Corregidor con los fondos de 
este personaje, pues incluyó su nombre en la inscripción como promotor de la misma.
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Observando el plano urbano actual comprobamos que esta realidad, a lo largo 
de 260 metros que mide esta arteria principal, se repite en tres ocasiones. La pri-
mera posibilidad, más cercana a la Puerta amurallada de Burgos, se produce en las 
intersecciones de la Calle de Abajo con la continuidad al norte y al sur de la calle 
Palomas. La segunda posibilidad, en la mitad del recorrido de esta calle, la antigua 
vía de Burgos es atravesada por las calles del Cura y Morería. La tercera y última 
opción, cercana ya a la plaza de San Miguel, núcleo principal de la población, se si-
túa en el cruce entre las calles Vasco Núñez de Balboa, calle Monjas y Calle Posada.

Esta última opción es muy sugerente para situar las antiguas casas de Gaspar 
Sánchez Mercader, porque no solo está cercana a la plaza central de una población 
de trazado radial, situación apetecible para un noble de la categoría de Alonso de 
Pacheco y Portocarrero, pues el expediente indica que fueron en un momento de su 
propiedad, sino que además esta ubicación forma parte de las traseras de las que 
años después se convertirían en las Casas Consistoriales.

Por las referencias incluidas en la Minuta de Núñez Barrero antes citada, más 
aquellas contenidas en la obra de Matías Ramón Martínez sobre Jerez de los 
Caballeros, sabemos que se insistió en varias ocasiones para que a fines del siglo 
XVI y principios del siglo XVII se dejasen de convocar las reuniones del Cabildo en 
la Casa del Corregidor, y se instaba a la construcción de unas Casas Consistoriales, 
las cuales comenzaron a construirse en 1628, como descubrió Francisco Tejada 
Vizuete40, finalizando las mismas en 1632, a tenor de la inscripción que corona la 
arcada de la fachada que mira hacia la parroquia de San Miguel.

Figs. 9 y 10: Inscripción bajo la ventana principal de la Casa del Corregidor, con su trascripción. A 
pesar de que Gaspar Sánchez Mercader hubo de gastar una fortuna en la construcción de la Fuente 

de los Santos en 1562, este magnífico edificio se terminó de construir en 1566, informándonos 
ambos del gran poder económico de este individuo del estado llano que no ostenta título nobiliario 
y ni siquiera se hace llamar de “don”, añadido común entre los honrados hombres enriquecidos.

Ahora, y a través de este trabajo, sabemos quién costeó, con anterioridad a las 
Casas Consistoriales, la construcción de la Casa del Corregidor, y también porqué. 
Evidentemente, la belleza de los restos que han llegado hasta nosotros denota un 

 40	 TEJADA	VIZUETE,	F.	“Por	Obra	y	Gracia	de	Jerez	de	los	Caballeros”,	Libretillas Jerezanas, nº 12, Badajoz, Tecnigraf, 
2007, pp. 287-288.
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interés por favorecer al poder político de máxima representatividad en la ciudad 
de Jerez de los Caballeros. Agasajando al Corregidor se agasajaba al Rey, y si en 
la inscripción de incluyen referencias a Dios, a la Virgen e incluso en otra ventana 
conservada se hace tallar un jarrón de azucenas, característico símbolo mariano, 
el acercamiento al poder religioso es más que evidente. Para nuestro personaje, 
Gaspar Sánchez Mercader, el gasto ocasionado en la propia cesión del solar más la 
construcción de la lujosa vivienda cumple a la perfección sus fines41.

V. CONCLUSIONES

La riqueza informativa que nos aporta un pleito fiscal va mucho más allá de la 
mera descripción de un litigio entre el Santo Oficio de la Santa Inquisición y un 
particular, como es el caso que estudiamos. Esta afirmación se confirma cuando a 
través del mismo pleito fiscal logramos identificar a un personaje que hasta ahora 
había sido citado en la mayoría de las publicaciones que se han realizado sobre 
Jerez de los Caballeros sin que se supiera a quien correspondía verdaderamente 
ese nombre.

El pleito fiscal de Gaspar Sánchez Mercader nos ha permitido adentrarnos en 
la maquinaria institucional de la Santa Inquisición en sus diferentes ramas de ac-
tuación, desde la de salvaguarda religiosa a la meramente funcional económica, 
dándonos a conocer personajes que de otro modo hubieran pasado desapercibidos 
u olvidados para la historia.

Gaspar Sánchez Mercader fue el promotor de la construcción de la conocida 
Fuente de los Santos y de la Casa del Corregidor de Jerez de los Caballeros, una 
vivienda aledaña a las Casas Consistoriales, pero nadie hasta este trabajo había lo-
grado saber las razones que llevaron a un miembro del estado llano a desembolsar 
grandes cantidades de dinero para beneficio del poder político y de sus convecinos.

El secreto está desvelado. Sus anhelos de trascender a la historia de su ciudad 
no pasaban precisamente por el recuerdo de sus conflictos con la Inquisición. Al 
contrario, con su labor benefactora deseaba conseguir justo lo que transmiten las 
inscripciones que hizo tallar y colocar en las obras de las que fue mecenas; pues 
la belleza tanto de la Fuente de los Santos como de las ventanas renacentistas 
de la Casa del Corregidor es indudable. Con sus acciones constructivas y con sus 
inscripciones, tanto la fundacional de la Fuente de los Santos como la inserta en 
la Casa del Corregidor, en las que une su nombre al del Corregidor, al del Rey, la 
Reina, la Virgen y el mismo Dios, pretendía alcanzar la alianza social que siempre 
pretendió: la proximidad de un miembro enriquecido del Tercer Estado a la Realeza-
Nobleza y al Clero.

 41 Es factible deducir que la Casa del Corregidor se ubica en las casas que fueron propiedad de Gaspar Sánchez 
Mercader,	el	cual	cedió	y	rehabilitó	parte	de	las	mismas	como	edificio	del	gobernador	local.	Si	existió	un	edificio	
anterior	para	este	fin	muy	posiblemente	se	localizaba	en	la	alcazaba.	La	creación	de	un	edificio	político	en	la	calle	
de	Burgos	nos	habla	del	desplazamiento	de	los	edificios	de	poder	desde	la	alcazaba	militar	hasta	el	centro	urbano	
cortesano.


